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El denominado “segundo New Deal”, que el presidente Franklin D. Roosevelt inició en enero de 1935 para afrontar la depresión económica en los Estados Unidos, se caracterizo por la profundización de una serie de nuevas medidas económicas y sociales, dirigidas por el Estado, que se tenían por inconcebibles entre los mismos economistas de la época.

Por ejemplo, el Acta sobre Seguridad Social, que estableció beneficios para los trabajadores retirados, seguro para los desempleados, un programa de salud general, el de bienestar para niños y el de asistencia para ancianos. Este último debía ser cubierto con aportes de los empresarios y los trabajadores con empleo. El fondo para el seguro de desempleo fue financiado a través de un impuesto especial cobrado compulsivamente a los patronos. El opositor Herbert Hoover exclamó: “la seguridad social debe construirse en el culto al trabajo y no el culto a la vagancia”. Pero a fines de 1935 cerca de 20 millones de norteamericanos contaban con alguna forma de asistencia pública. La Administración para el Progreso de los Trabajadores (WPA) también se ocupó del trabajo para los artistas. Con apoyo del Teatro Federal se organizaron exhibiciones y, por primera vez, corredores y salas de los edificios públicos fueron adornados con grandes murales pintados por artistas. Roosevelt también denunció “la injusta concentración del bienestar y el poder económico” en manos de una pequeña fracción de la población norteamericana. Logró del Congreso la aprobación de un elevado impuesto sobre las rentas de los individuos y las corporaciones; y para evitar su evasión, incrementó el impuesto a las donaciones. Los opositores clamaron contra lo que llamaban “desplume a los ricos”.
La ausencia de visión social es lo que ha caracterizado el tratamiento de las crisis económicas en América Latina. Sucede también en el presente, cuando la región atraviesa la más grave crisis de su historia, con un agravamiento sistemático en la concentración de los ingresos. Latinoamérica se ha convertido en la región del mundo con la mayor inequidad en el reparto de la riqueza y el Ecuador ocupa en ella uno de los primeros lugares. En tales circunstancias la supresión del impuesto a la renta, que anuncia como panacea uno de los candidatos finalistas a la segunda vuelta presidencial en el Ecuador, obra como medida antisocial, comparativamente en la línea contraria a la que inspiró Roosevelt hace más de medio siglo.
